
CAPITULO VII.

SOCIEDADES FIDUCIARIAS

ARTICULO 29. OPERACIONES AUTORIZADAS.

1. Operaciones autorizadas. Las sociedades fiduciarias especialmente autorizadas por la
Superintendencia Bancaria podrán, en desarrollo de su objeto social:

a. Tener la calidad de fiduciarios, según lo dispuesto en el artículo 1226 del Código de
Comercio;

b. Celebrar encargos fiduciarios que tengan por objeto la realización de inversiones, la
administración de bienes o la ejecución de actividades relacionadas con el otorgamiento de
garantías por terceros para asegurar el cumplimiento de obligaciones, la administración o
vigilancia de los bienes sobre los que recaigan las garantías y la realización de las mismas, con
sujeción a las restricciones que la ley establece.

c. Obrar como agente de transferencia y registro de valores;

d. Obrar como representante de tenedores de bonos;

e. Obrar, en los casos en que sea procedente con arreglo a la ley, como síndico, curador de bienes
o como depositario de sumas consignadas en cualquier juzgado, por orden de autoridad judicial
competente o por determinación de las personas que tengan facultad legal para designarlas con
tal fin;

f. Prestar servicios de asesoría financiera;

g. Emitir bonos actuando por cuenta de una fiducia mercantil constituída por un número plural de
sociedades, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3o., del Decreto 1026 de 1990 y
demás normas que lo adicionen o modifiquen, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 1 y 2
ibídem. Igualmente, dichas entidades podrán emitir bonos por cuenta de dos o más empresas,
siempre y cuando un establecimiento de crédito se constituya en avalista o deudor solidario del
empréstito y se confiera a la entidad fiduciaria la administración de la emisión;

h. Administrar fondos de pensiones de jubilación e invalidez, previa autorización de la
Superintendencia Bancaria, la cual se podrá otorgar cuando la sociedad acredite capacidad
técnica de acuerdo con la naturaleza del fondo que se pretende administrar.

Para el efecto las sociedades fiduciarias deberán observar lo dispuesto en los artículos 168 y
siguientes del presente Estatuto.

i. <Numeral adicionado por el artículo 4 de la Ley 795 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
Celebrar contratos de administración fiduciaria de la cartera y de las acreencias de las entidades
financieras que han sido objeto de toma de posesión para liquidación.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 4 de la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario Oficial
No. 45.064 de 15 de enero de 2003.



2. Fiducia de inversión. Las sociedades fiduciarias podrán desarrollar operaciones de fideicomiso
de inversión mediante contratos de fiducia mercantil, celebrados con arreglo a las formalidades
legales, o a través de encargos fiduciarios.

Entiéndese por "fideicomiso de inversión" todo negocio fiduciario que celebren las entidades
aquí mencionadas con sus clientes, para beneficio de éstos o de los terceros designados por ellos,
en el cual se consagre como finalidad principal o se prevea la posibilidad de invertir o colocar a
cualquier título sumas de dinero, de conformidad con las instrucciones impartidas por el
constituyente y con lo previsto en el presente Estatuto;

<Incisos 3o. y 4o.  derogados por el artículo 111 del Decreto 2175 de 2007>

Notas de Vigencia

- Incisos 3o. y 4o. derogados por el artículo 111 del Decreto 2175 de 2007, publicado en el
Diario Oficial No. 46.657 de 12 de junio de 2007.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero:

<INCISO 3> Las sociedades fiduciarias podrán conformar fondos comunes ordinarios de
inversión integrados con dineros recibidos de varios constituyentes o adherentes para el
efecto.

<INCISO 4o.> Para los efectos de este Estatuto entiéndese por 'Fondo Común' el conjunto de
los recursos obtenidos con ocasión de la celebración y ejecución de los negocios fiduciarios a
que se refiere el inciso 1 del presente numeral, sobre los cuales el fiduciario ejerza una
administración colectiva; así mismo podrán integrar fondos comunes especiales.

Concordancias

Ley 45 de 1990; Art. 6o.

3. Prohibición general. Los encargos y contratos fiduciarios que celebren las sociedades
fiduciarias no podrán tener por objeto la asunción por éstas de obligaciones de resultado, salvo
en aquellos casos en que así lo prevea la ley.

4. Contratos de red de oficinas. Las sociedades fiduciarias podrán celebrar con los
establecimientos de crédito contratos para la utilización de su red de oficinas, con el objeto de
realizar por conducto de éstas las operaciones de recaudo, recepción, pago, enajenación y entrega
de toda clase de bienes muebles e inmuebles necesarias para el desarrollo de los negocios propios
de su actividad, en los casos y bajo las condiciones que fije el reglamento y siempre que a través
de estas operaciones no puedan realizarse, directa o indirectamente, las actividades fiduciarias no
autorizadas a los establecimientos de crédito y que los medios empleados para el efecto permitan
revelar con claridad la persona del fiduciario y la responsabilidad de las instituciones financieras
que intervienen en su celebración.

Concordancias

Decreto 2555 de 2010; Libro V  



CAPITULO VIII.

SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIA

Notas del Editor

En criterio del editor para la interpretación de este Capítulo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Capítulo VIII 'ADMINISTRADORAS DEL REGIMEN DE AHORRO
INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD', artículos 90 a 112 de la Ley 100 de 1993, publicada
en el Diario Oficial No. 41.148, del 23 de diciembre de 1993.

Los textos referidos son los siguientes:

ARTICULO 90. ENTIDADES ADMINISTRADORAS. Los fondos de pensiones del
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad serán administrados por las Sociedades
Administradoras de Fondos de Pensiones, cuya creación se autoriza.

Las sociedades que de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales vigentes
administren fondos de cesantía, están facultadas para administrar simultáneamente fondos de
pensiones, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Ley.

Las entidades de derecho público del sector central o descentralizado, de cualquier nivel
territorial, podrán promover la creación o ser socias de Sociedades Administradoras de
Fondos de Pensiones.

También podrán promover la constitución o ser socias de las Sociedades Administradoras de
Fondos de Pensiones las entidades del sector social solidario, tales como cooperativas,
organizaciones sindicales, fondos mutuos de inversión, bancos cooperativos, fondos de
empleados y las Cajas de Compensación Familiar.

Las Cajas de Compensación Familiar directamente o a través de instituciones de economía
solidaria podrán promover la creación, ser socias o propietarias de sociedades
administradoras de fondos de pensiones y/o cesantía, en los términos de la Ley. A efectos de
lograr la democratización de la propiedad, las Cajas de Compensación Familiar deberán
ofrecer a sus trabajadores afiliados en término no mayor a cinco años la titularidad de por lo
menos el 25% de las acciones que posean en las respectivas administradoras, conforme a los
reglamentos. El plazo de cinco años se contará a partir de la constitución de la sociedad
administradora.

Las Cajas de Compensación Familiar podrán destinar recursos de sus excedentes para el pago
de los aportes a las sociedades administradoras.

Las compañías de seguros podrán ser socias de las entidades a que se refiere el presente
artículo, pero solo podrán participar directamente en el Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad mediante los planes de seguros que se adopten en esta Ley.

ARTICULO 91. REQUISITOS DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS. Además de
los requisitos establecidos en la Ley 45 de 1990 para las sociedades de servicios financieros,
las sociedades administradoras de fondos de pensiones, deberán cumplir con los siguientes
requisitos especiales:

a) Constituirse bajo la forma de sociedades anónimas, o de instituciones solidarias.



b) Disponer de un patrimonio igual al cincuenta por ciento (50%) exigido para la constitución
de una corporación financiera, el cual respaldará exclusivamente el desarrollo del negocio de
administración de fondos de pensiones.

El patrimonio asignado a la administración de los fondos de pensiones previstos en esta Ley,
podrá estar representado en las inversiones que al efecto se autoricen, y no será computable
para el cumplimiento de los requisitos patrimoniales que tenga la respectiva sociedad para el
desarrollo de sus demás negocios. Del mismo, deberá llevarse contabilidad en forma
separada, de conformidad con lo que sobre el particular establezca la Superintendencia
Bancaria.

c) Desde el momento de su constitución y por el término de 5 años deberán ofrecer
públicamente acciones, para que las entidades del sector social solidario a que refiere el
inciso cuarto del artículo anterior, puedan llegar a suscribir mínimo el 20% de su capital
social.

Los afiliados y pensionados del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, de
conformidad con los reglamentos, podrán ser socios de las sociedades administradoras y
dicha participación será tenida en cuenta para efectos del computo del porcentaje referido en
el inciso anterior.

Los porcentajes de participación que tanto el sector social solidario, como los afiliados y
pensionados adquieran en la propiedad de la respectiva administradora, de conformidad con
lo previsto en este literal, serán abonables o imputables a las obligaciones de oferta pública
de venta de participaciones que impongan las normas de democratización, aplicables a las
sociedades administradoras de fondos de pensiones y a las de pensiones y cesantía. De la
misma manera se abonará el valor de las acciones que se hayan vendido por oferta pública en
desarrollo de la Ley 50 de 1990 y demás normas complementarias, hasta completar el
porcentaje establecido en el presente artículo sobre el total del capital exigido por la presente
Ley;

d) Disponer de capacidad humana y técnica especializada suficiente, para cumplir
adecuadamente con la administración apropiada de los recursos confiados, de acuerdo con la
naturaleza del plan de pensiones ofrecido.

PARAGRAFO. Las administradoras podrán ser autorizadas para constituir y administrar
simultáneamente varios planes de capitalización o de pensiones dentro del régimen, siempre
y cuando acrediten ante la Superintendencia Bancaria la capacidad administrativa necesaria
para el efecto.

ARTICULO 92. MONTO MAXIMO DE CAPITAL. Con el fin de evitar la concentración
económica, las sociedades que administren fondos de pensiones no podrán tener un capital
superior a diez (10) veces el monto mínimo establecido.

Este límite podrá ser modificado por el Gobierno Nacional de acuerdo con la evolución del
régimen.

ARTICULO 93. FOMENTO PARA LA PARTICIPACION EN EL CAPITAL SOCIAL DE
LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES. El Gobierno Nacional, con
cargo a los recursos del presupuesto nacional, establecerá dentro de los 6 meses siguientes a
la iniciación de la vigencia de esta Ley los mecanismos de financiación necesarios para que



las entidades a que se refiere el inciso cuarto del artículo 90 de la presente Ley, puedan
completar los recursos que les permitan participar en el capital social de las entidades
administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.

El Gobierno Nacional, para fijar el monto del estímulo, tendrá en cuenta la necesidad de
apoyo financiero de cada entidad y la capacidad de pago para responder por el mismo.

ARTICULO 94. NIVELES DE PATRIMONIO. El Gobierno Nacional fijará la forma en la
cual se garantice que las administradoras y aseguradoras mantengan niveles adecuados de
patrimonio, de acuerdo a los distintos riesgos asociados a su actividad.

<Inicio 2o. derogado por el artículo 123 de la Ley 510 de 1999>.

ARTICULO 95. APROBACION DE LOS PLANES DE PENSIONES. Las entidades
autorizadas para actuar como administradoras o aseguradoras del sistema, deberán someter a
la aprobación de la Superintendencia Bancaria los planes de capitalización y de pensiones
que pretendan administrar.

ARTICULO 96. REQUISITOS PARA LA APROBACION DE LOS PLANES DE
PENSIONES. Todo plan de pensiones que sea sometido a consideración de la
Superintendencia Bancaria para su aprobación, deberá amparar a los afiliados y pensionados
contra todos los riesgos a que hace referencia esta Ley, y señalar las condiciones específicas
de cada amparo. Los planes aprobados no podrán modificarse posteriormente desmejorando
cualesquiera de las condiciones establecidas anteriormente.

ARTICULO 97. FONDOS DE PENSIONES COMO PATRIMONIOS AUTONOMOS. Los
fondos de pensiones, conformados por el conjunto de las cuentas individuales de ahorro
pensional y los que resulten de los planes alternativos de capitalización o de pensiones, así
como los intereses, dividendos o cualquier otro ingreso generado por los activos que los
integren, constituyen patrimonios autónomos, propiedad de los afiliados, independientes del
patrimonio de la administradora.

La contabilidad de los mismos, se sujetará a las reglas que para el efecto expida la
Superintendencia Bancaria.

ARTICULO 98. PARTICIPACION DE LOS AFILIADOS EN EL CONTROL DE LAS
SOCIEDADES ADMINISTRADORAS. Los afiliados y accionistas de las Sociedades
Administradoras de Fondos de Pensiones elegirán el revisor fiscal para el control de la
administración del respectivo fondo. Además, los afiliados tendrán dos (2) representantes,
elegidos por ellos mismos, para que asistan a todas las juntas directivas de la Sociedad
Administradora, con voz y sin voto, quienes con el revisor fiscal velarán por los intereses de
los afiliados de acuerdo con la reglamentación que para tal fin expida el Gobierno Nacional.

PARAGRAFO. Las sociedades que administren fondos de pensiones y de cesantía tendrán en
total dos (2) representantes de los afiliados.

ARTICULO 99. GARANTIAS. Las administradoras y aseguradoras, incluidas las de planes
alternativos de pensiones, deberán constituir y mantener adecuadas garantías, para responder
por el correcto manejo de las inversiones representativas de los recursos administrados en
desarrollo de los planes de capitalización y de pensiones.



Las administradoras deberán contar con la garantía del Fondo de Garantías de Instituciones
Financieras, con cargo a sus propios recursos, para asegurar el reembolso del saldo de las
cuentas individuales de ahorro pensional, en caso de disolución o liquidación de la respectiva
administradora, sin sobrepasar respecto de cada afiliado el ciento por ciento (100%) de lo
correspondiente a cotizaciones obligatorias, incluidos sus respectivos intereses y
rendimientos, y de ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales
correspondientes a cotizaciones voluntarias. Las garantías en ningún caso podrán ser
inferiores a las establecidas por la Superintendencia Bancaria para las instituciones del
régimen Financiero.

ARTICULO 100. INVERSION DE LOS RECURSOS. <Inciso modificado por el artículo 94
del Decreto 266 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> Con el fin de garantizar la
seguridad, rentabilidad y liquidez de los recursos del sistema, las administradoras los
invertirán en las condiciones y con sujeción a los límites que para el efecto establezca el
Gobierno a través de la Superintendencia Bancaria.

En cualquier caso, las inversiones en Títulos de Deuda Pública no podrán ser superiores al
cincuenta por ciento (50%) del valor de los recursos de los fondos de pensiones, y dichos
títulos deberán cubrir la desvalorización monetaria y permitir el pago de intereses reales que
reflejen la tasa del mercado financiero, certificada por la Superintendencia Bancaria para
períodos trimestrales.

La Superintendencia de Valores deberá definir los requisitos que deban acreditar las personas
jurídicas que sean destinatarias de inversión o colocación de recursos de los fondos de
pensiones.

Cuando la Superintendencia de Valores autorice la colocación de recursos en el mercado de
capitales o en títulos valores diferentes a los documentos oficiales de deuda pública, deberá
exigir a los destinatarios, que cumplan con las normas destinadas a contener fenómenos de
concentración de propiedad e ingresos.

El Gobierno podrá reglamentar las transacciones diferentes a la suscripción de títulos
primarios, para que se efectúen por intermedio de las bolsas de valores.

Las administradoras de fondos de pensiones y cesantía de cualquier naturaleza podrán
descontar actas y cartera en las condiciones y en la proporción que fije el Gobierno Nacional,
para que en todo caso la inversión sea de máxima seguridad.

ARTICULO 101. RENTABILIDAD MINIMA. La totalidad de los rendimientos obtenidos en
el manejo de los fondos de pensiones será abonado en las cuentas de ahorro pensional
individual de los afiliados, a prorrata de las sumas acumuladas en cada una de ellas y de la
permanencia de las mismas durante el respectivo período.

Las sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías deberán garantizar a
sus afiliados de unos y otros una rentabilidad mínima, que será determinada por el Gobierno
Nacional, teniendo en cuenta rendimientos en papeles e inversiones representativas del
mercado que sean comparables. Esta metodología deberá buscar que la rentabilidad mínima
del portafolio invertido en títulos de deuda no sea inferior a la tasa de mercado definida,
teniendo en cuenta el rendimiento de los títulos emitidos por la Nación y el Banco de la
República. Además deberá promover una racional y amplia distribución de los portafolios en
papeles e inversiones de largo plazo y equilibrar los sistemas remuneratorios de pensiones y



cesantía.

En aquellos casos en los cuales no se alcance la rentabilidad mínima, las sociedades
administradoras deberán responder con sus propios recursos, afectando inicialmente la
reserva de estabilización de rendimientos que se defina para estas sociedades.

ARTICULO 102. RENTABILIDAD MINIMA EN CASO DE LIQUIDACION, FUSION O
CESION DE LA ADMINISTRADORA O POR RETIRO DEL AFILIADO. En caso de
liquidación, cesión o fusión de una administradora, los recursos que formen parte de la
cuenta especial de que tratan los artículos anteriores, se abonarán en las cuentas individuales
de ahorro pensional de sus afiliados.

Asi mismo, en caso de retiro definitivo de un afiliado, por traslado a otra administradora o
porque contrate con una entidad aseguradora el pago de una pensión, se le deberá reconocer
la rentabilidad mínima exigida, mediante el pago inmediato de las cuantías que de la cuenta
especial de estabilización resulten proporcionalmente a su favor.

ARTICULO 103. PUBLICACION DE RENTABILIDAD. Las administradoras deberán
publicar la rentabilidad obtenida en los planes de capitalización y de pensiones ofrecidos, en
la forma y con la periodicidad que para el efecto determine la Superintendencia Bancaria.

ARTICULO 104. COMISIONES. Las administradoras cobrarán a sus afiliados una comisión
de administración cuyos montos máximos y condiciones serán fijadas por la
Superintendencia Bancaria, dentro de los límites consagrados en el artículo 20 de esta Ley.

El Gobierno reglamentará las comisiones de administración por el manejo de las cotizaciones
voluntarias.

ARTICULO 105. CONTRATOS CON ESTABLECIMIENTOS DE CREDITO. Las
administradoras podrán celebrar contratos con instituciones financieras u otras entidades, con
cargo a sus propios recursos, con el objeto de que éstos se encarguen de las operaciones de
recaudo, pago y transferencia de los recursos manejados por las primeras, en las condiciones
que se determinen, con el fin de que dichas operaciones puedan ser realizadas en todo el
territorio nacional.

ARTICULO 106. PUBLICIDAD. Toda publicidad o promoción de las actividades de las
administradoras deberá sujetarse a las normas que sobre el particular determine la
Superintendencia Bancaria, en orden a velar porque aquélla sea veraz y precisa, tal publicidad
solamente podrá contratarse con cargo al presupuesto de gastos administrativos de la entidad.

En todo caso, todas las administradoras deberán publicar, con la periodicidad y en la forma
que al efecto determine la misma Superintendencia, el costo de las primas que sean pagadas
por concepto de seguros y el valor de las comisiones cobradas.

El gobierno eliminará privilegios provenientes de grupos con capacidad de control de medios
masivos, y en su caso impedir que sean los beneficiarios quienes directa o indirectamente
absorban costos de publicidad.

ARTICULO 107. CAMBIO DE PLAN DE CAPITALIZACION O DE PENSIONES Y DE
ENTIDADES ADMINISTRADORAS. Todo afiliado al régimen y que no haya adquirido la
calidad de pensionado, podrá transferir voluntariamente el valor de su cuenta individual de



ahorro pensional a otro plan de capitalización o de pensiones autorizado, o trasladarse a otra
entidad administradora.

Los cambios autorizados en el inciso anterior no podrán exceder de una vez en el semestre
respectivo, previa solicitud presentada por el interesado con no menos de treinta (30) días
calendario de anticipación.

ARTICULO 108. SEGUROS DE PARTICIPACION. Los seguros que contraten las
administradoras para efectuar los aportes adicionales necesarios para financiar las pensiones
de invalidez y sobrevivientes deberán ser colectivos y de participación.

La contratación de dichos seguros deberá efectuarse utilizando procedimientos autorizados
por la Superintendencia Bancaria que aseguren la libre concurrencia de oferentes.

Así mismo, las aseguradoras que asuman cualquier tipo de rentas vitalicias adoptarán para
ello la modalidad de seguros de participación en beneficio de los pensionados.

ARTICULO 109. GARANTIA ESTATAL A LAS PENSIONES CONTRATADAS CON
ASEGURADORAS. Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones a cargo de los
reaseguradores, la Nación garantizará el pago de las pensiones en caso de menoscabo
patrimonial o suspensiones de pago de la compañía aseguradora responsable de su
cancelación de acuerdo con la reglamentación que para tal efecto sea expedida. Para este
efecto, el Gobierno Nacional podrá permitir el acceso de la compañía aseguradora a la
garantía del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras. En este caso, la compañía
aseguradora asumirá el costo respectivo.

PARAGRAFO. En todos los eventos en los que exista defraudación o malos manejos por
parte de los administradores de los fondos de pensiones o de las aseguradoras, para eludir sus
obligaciones con los ahorradores, deberán responder penalmente por su actos. Para estos
efectos, los aportes de los ahorradores se asimilarán al carácter de dineros del tesoro público.

ARTICULO 110. VIGILANCIA Y CONTROL. Corresponderá a la Superintendencia
Bancaria el control y vigilancia de las entidades administradoras de los planes de
capitalización y de pensiones a que se refiere esta Ley.

ARTICULO 111. SANCIONES A LAS ADMINISTRADORAS. Sin perjuicio de la
aplicación de las demás sanciones que puede imponer la Superintendencia en desarrollo de
sus facultades legales, cuando las administradoras incurran en defectos respecto de los
niveles adecuados de patrimonio exigidos, la Superintendencia Bancaria impondrá, por cada
incumplimiento, una multa en favor del Fondo de Solidaridad Pensional por el equivalente al
tres punto cinco por ciento (3.5%) del valor del defecto mensual, sin exceder, respecto de
cada incumplimiento, del uno punto cinco por ciento (1.5 %) del monto requerido para dar
cumplimiento a tal relación.

Así mismo, cuando el monto correspondiente a la Reserva de Estabilización sea inferior al
mínimo establecido, la Superintendencia Bancaria impondrá una multa en favor del Fondo de
Solidaridad Pensional por el equivalente al tres punto cinco por ciento (3.5%) del valor del
defecto mensual presentado por la respectiva administradora.

En adición a lo previsto en los incisos anteriores, la Superintendencia Bancaria impartirá
todas las órdenes que resulten pertinentes para el inmediato restablecimiento de los niveles



adecuados de patrimonio o de la Reserva de Estabilización, según corresponda.

ARTICULO 112. OBLIGACION DE ACEPTAR A TODOS LOS AFILIADOS QUE LO
SOLICITEN. Las personas que cumplan los requisitos para ser afiliados al Régimen de
Ahorro Individual con Solidaridad no podrán ser rechazados por las entidades
administradoras del mismo.

ARTICULO 30. OBJETO Y DEFINICIONES.

1. Objeto. Las sociedades administradoras de fondos de cesantía, también denominadas en este
Estatuto administradoras, tienen por objeto exclusivo la administración y manejo de los fondos
de cesantía que se constituyan en desarrollo de lo previsto en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990.

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 del presente Estatuto, quienes
administren un fondo de cesantía estarán facultados igualmente para administrar los fondos de
pensiones autorizados por la ley, en cuyo caso se denominarán sociedades administradoras de
fondos de pensiones y de cesantía, también llamadas en este Estatuto administradoras. También
podrán ser administrados los fondos de pensiones de jubilación e invalidez por las sociedades
administradoras de fondos de cesantía.

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 24

Decreto 656 de 1994; Art. 17

2. Restricción. Tratándose de fondos de cesantía, las administradoras sólo podrán administrar un
fondo.

3. Denominación social. La denominación social de las administradoras no podrá incluir nombres
o siglas que puedan inducir a equívocos respecto de su responsabilidad patrimonial o
administrativa.

4. Participantes. Toda persona que tenga capacidad para invertir en el capital de personas
jurídicas podrá participar en la organización de una sociedad administradora.

Concordancias



Ley 797 de 2003; Art. 15

Ley 50 de 1990; Art. 99

Ley 510 de 1999; Art. 117

Ley 700 de 2001; Art. 4o.

Decreto 2555 de 2010; Libro VI      

Decreto 1637 de 2006

Decreto 1636 de 2006; Art. 11

Decreto 2463 de 2001; Art. 23

Decreto 656 de 1994

ARTICULO 31. OBLIGACIONES DE LAS SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE
FONDOS DE CESANTIA. Las sociedades administradoras de fondos de cesantía tendrán, entre
otras, las siguientes obligaciones:

a. Mantener los activos y pasivos de los fondos de cesantía separados de los demás activos de su
propiedad, de suerte que en todo momento pueda conocerse si un bien determinado es de
propiedad de los fondos o de la sociedad. Igualmente conservar actualizada y en orden la
información y documentación relativa a las operaciones de los fondos;

b. Enviar periódicamente extractos de cuenta de los movimientos de los fondos, con arreglo a las
instrucciones que para el efecto imparta la Superintendencia Bancaria;

c. Mantener cuentas corrientes o de ahorro destinadas exclusivamente a manejar los recursos que
administran, para lo cual el establecimiento de crédito respectivo identificará al fondo al que
corresponde la cuenta;

d. <Literal modificado por el artículo 58 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
Invertir los recursos de los fondos en valores de adecuada rentabilidad, seguridad y liquidez, en
las condiciones y con sujeción a los límites que para el efecto establezca el Gobierno Nacional,
para lo cual podrá establecer dos (2) tipos de portafolios de inversión, uno de corto y otro de
largo plazo.

Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 58 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

Concordancias



Decreto 765 de 2016  

Decreto 1385 de 2015  

Decreto 857 de 2011  

Decreto 2555 de 2010  

Legislación Anterior

Texto original del EOSF:

d) Invertir los recursos de los fondos en valores de adecuada rentabilidad, seguridad y
liquidez, en las condiciones y con sujeción a los límites que para el efecto establezca el
Gobierno Nacional, para lo cual oirá previamente a una comisión designada por el Consejo
Nacional Laboral;

e. Velar porque el fondo mantenga una adecuada estructura de liquidez, particularmente en lo
concerniente a la atención de los retiros que, conforme a las disposiciones legales, pueden
efectuar los afiliados;

f. Abonar trimestralmente a cada trabajador afiliado y a prorrata de sus aportes individuales, la
parte que le corresponda en los rendimientos obtenidos por el fondo durante el respectivo
período;

g. Entregar la suma que corresponda, en los casos previstos en el numeral 1. del artículo 166 del
presente Estatuto;

h. Hacer efectivo, dentro de los tres (3) días siguientes a la solicitud, las sumas abonadas en
cuenta que un trabajador cualquiera desee transferir a otro fondo de la misma naturaleza, e

i. Mantener sobre su propio patrimonio una adecuada estructura de liquidez para responder, si
fuere el caso, por el pago de la rentabilidad mínima de que trata el numeral 1o., del artículo 162
del presente Estatuto, sin perjuicio de que la Superintendencia Bancaria pueda expedir normas de
carácter general al respecto con el fin de precautelar los derechos de los afiliados. En relación
con los fondos de pensiones, las obligaciones de la administradora se regirán por lo dispuesto en
las normas pertinentes.

j. <Literal adicionado por el artículo 58 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
Ofrecer a los afiliados de los Fondos de Cesantías dos (2) portafolios de inversión, uno de corto y
otro de largo plazo, en las condiciones y con sujeción a los límites que para el efecto establezca
el Gobierno Nacional.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 58 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

Concordancias



Decreto 1637 de 2006; Art. 1o. Num. 3o.

Resolución MINPROTECCIÓN SOCIAL 4316 de 2006

Resolución MINPROTECCIÓN SOCIAL 2358 de 2006

ARTICULO 32. ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRADORA.
Las administradoras deberán velar por la adecuada rentabilidad de sus inversiones respondiendo
hasta por la culpa leve por los perjuicios que el incumplimiento de esta obligación causare al
fondo que administran.

CAPITULO IX.

ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO

ARTICULO 33. OBJETO Y FUNCIONES.

1. Operaciones relativas a las mercancías. Las empresas de almacenes generales de depósito ya
constituidas o que se constituyan en el futuro tienen por objeto el depósito, la conservación y
custodia, el manejo y distribución, la compra y venta por cuenta de sus clientes de mercancías y
de productos de procedencia nacional o extranjera.

2. Expedición de certificados de depósito y bonos de prenda. Si así lo solicitaren los interesados,
los almacenes generales de depósito podrán expedir certificados de depósito y bonos de prenda,
transferibles por endoso o destinados a acreditar, respectivamente, la propiedad y depósito de las
mercancías y productos, y la constitución de garantía prendaria sobre ellos.

3. Intermediación aduanera. Adicionalmente, los almacenes generales de depósito podrán
desempeñar las funciones de intermediarios aduaneros, pero solamente respecto a las mercancías
que vengan debidamente consignadas a ellos para algunas de las operaciones que están
autorizados a realizar. La Superintendencia Bancaria dictará la reglamentación para que esta
disposición tenga cumplido efecto, y podrá, en caso de violación por parte de alguna empresa de
almacenes, exigir de la Dirección General de Aduanas, la cancelación o suspensión temporal de
la respectiva patente.

4. Vigilancia de bienes dados en garantía. Los almacenes generales de depósito podrán, por
cuenta del acreedor, ejercer la vigilancia de los bienes dados en prenda sin tenencia y contratar
por cuenta de sus clientes el transporte de las mercancías.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-188-94 del 19 de abril de 1994, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

5. Operaciones de crédito. Los almacenes generales de depósito podrán otorgar crédito directo a
sus clientes o gestionarlo por cuenta de éstos, sin responsabilidad, para suplir los gastos que se
produzcan y guarden relación con la prestación de sus servicios, diferentes de las tarifas de
almacenamiento, sin que el total del crédito otorgado por el almacén sobrepase el treinta por



ciento (30%) del valor de la respectiva mercancía, la cual se mantendrá depositada guardando
siempre el porcentaje citado en relación con el monto o saldo del crédito pendiente.

Los créditos sólo se otorgarán con recursos propios del almacén, el cual deberá exigir adecuadas
garantías a sus clientes.

PARAGRAFO. La certificación que expida la Superintendencia Bancaria sobre la existencia y el
monto de los saldos que resulten a favor de los almacenes por cualquiera de los anteriores
conceptos prestará mérito ejecutivo, sin perjuicio de los derechos de retención y privilegio
consagrados en el numeral 3. del artículo 176 del presente Estatuto.

ARTICULO 34. RESPONSABILIDAD POR SU GESTION. Los almacenes generales de
depósito serán responsables por la conservación, custodia y oportuna restitución de las
mercancías que les hayan sido depositadas, pero en ningún caso responsables por pérdidas,
mermas o averías que se causen por fuerza mayor o caso fortuito; ni por pérdidas, daños, mermas
o deterioros que provengan de vicios propios de las mismas mercancías, salvo que el depósito
sea a granel; en silos o recipientes análogos; ni serán responsables por el lucro cesante que
ocasione la pérdida, daño, merma o avería de las mercancías quedando limitada, su obligación a
restituir especies iguales, cuando fuere el caso, en igual cantidad y calidad a las depositadas, o si
así lo prefieren los almacenes, el valor por el cual dichas especies se hubieren registrado en su
contabilidad.

PARAGRAFO. En caso de que el almacén general de depósito opte por pagar el valor por el cual
las mercancías se encuentren registradas en su contabilidad, puede hacer el pago por
consignación, depositándolo en un banco legalmente autorizado para recibir depósitos judiciales,
que funcione en el lugar donde debe hacerse el pago, con obligación de dar aviso al beneficiario.

ARTICULO 35. INVERSIONES.

1. Inversiones en activos fijos. Las empresas de almacenes generales de depósito sólo podrán
poseer en propiedad aquellos inmuebles que sean necesarios para el logro adecuado de sus fines
y de su objeto social; los muebles e inmuebles que se vean obligados a recibir por cuenta de
obligaciones constituidas a su favor; los valores que deban adquirir conforme a sus disposiciones
legales, y las acciones en entidades que no persigan fines de lucro; los enseres, útiles,
herramientas, maquinaria y en general, el equipo necesario para el funcionamiento y para prestar
un adecuado servicio.

2. Inversiones de capital. Además de las inversiones de que trata el numeral 2. del artículo 110
del presente Estatuto, los almacenes generales de depósito podrán poseer acciones en sociedades
de transporte de carga, portuarias, operadoras portuarias, operadoras aeroportuarias, terminales
de carga, comercializadoras, de agenciamiento de carga o de agenciamiento marítimo, siempre
que tengan por objeto exclusivo una cualquiera o varias de las actividades antes señaladas.

Estas inversiones no podrán exceder del cincuenta por ciento (50%) del patrimonio técnico del
almacén general de depósito y para su realización se deberá obtener previa autorización de la
Superintendencia Bancaria.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Numeral 2. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-188-
94 del 19 de abril de 1994, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

CAPITULO X.

SOCIEDADES DE CAPITALIZACION

ARTICULO 36. OBJETO. Las sociedades de capitalización tienen por objeto estimular el
ahorro mediante la constitución, en cualquier forma, de capitales determinados, a cambio de
desembolsos únicos o periódicos, con posibilidad o sin ella de reembolsos anticipados por medio
de sorteos.

ARTICULO 37. PROHIBICIONES. Prohíbese a las sociedades de capitalización ofrecer al
público, directamente o mediante publicaciones, o en cualquier otra forma, ventajas o
condiciones que no estén incluidas en los respectivos títulos de contrato. Tales títulos deberán
contener todas las estipulaciones del contrato, y sus modelos deberán ser sometidos previamente
a la aprobación de la Superintendencia Bancaria.

Tampoco podrán dichas sociedades hacer rebajas o concesiones de ningún género a ninguna
persona o corporación que no sean de carácter general, salvo el pago de los honorarios o
comisiones reconocidos por los agentes autorizados de la empresa.

CAPITULO XI.

ENTIDADES ASEGURADORAS

ARTICULO 38. ASPECTOS GENERALES.

1. Principios orientadores. El presente Estatuto establece las directrices generales para la
actividad aseguradora en Colombia, la cual se encuentra sujeta a supervisión estatal, ejercida por
la Superintendencia Bancaria; procura tutelar los derechos de los tomadores, de los asegurados y
crear condiciones apropiadas para el desarrollo del mercado asegurador, así como una
competencia sana de las instituciones que participan en él.

2. Entidades destinatarias. Se encuentran sometidas a las disposiciones de este Estatuto, las
empresas que se organicen y funcionen como compañías o cooperativas de seguros. Cada vez
que se aluda en este Estatuto a la actividad aseguradora, a operaciones o a negocios de seguros,
se entenderán por tales las realizadas por este tipo de entidades y, salvo que de la naturaleza del
texto se desprenda otra cosa, se entenderán comprendidas también en dicha denominación las
operaciones efectuadas por las sociedades de reaseguros.

3. Objeto social. El objeto social de las compañías y cooperativas de seguros será la realización
de operaciones de seguro, bajo las modalidades y los ramos facultados expresamente, aparte de
aquellas previstas en la ley con carácter especial. Así mismo, podrán efectuar operaciones de
reaseguro, en los términos que establezca el Gobierno Nacional.

Las sociedades cuyo objeto prevea la práctica de operaciones de seguros individuales sobre la



vida deberán tener exclusivamente dicho objeto, sin que su actividad pueda extenderse a otra
clase de operaciones de seguros, salvo las que tengan carácter complementario.

El objeto social de las reaseguradoras consistirá exclusivamente en el desarrollo de operaciones
de reaseguro.

4. Denominación social. En la denominación social de las entidades aseguradoras se incluirán las
palabras "seguros", "reaseguros", "aseguradora", "reaseguradora", de acuerdo con su objeto
social, quedando reservadas las mismas para tales entes con carácter exclusivo, salvo la
posibilidad con que cuentan los intermediarios de seguros autorizados legalmente para emplear
tales expresiones dentro de su razón social, como indicación de la actividad que desarrollan.

5. Organismos cooperativos que prestan servicios de seguros. Los organismos de carácter
cooperativo que presten servicios de seguros deberán ser especializados y cumplirán la actividad
aseguradora principalmente en interés de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a
ellos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 79 de 1988, cuando los servicios de
previsión y solidaridad a que se refiere el artículo 65 de la misma ley requieran de una base
técnica que los asimile a seguros, deberán ser contratados con organismos cooperativos
especializados en este ramo, o con otras entidades aseguradoras legalmente establecidas; las
entidades que actualmente los presten podrán continuar haciéndolo a menos que, requeridas por
el organismo correspondiente del Estado, no demuestren su competencia técnica y económica
para hacerlo.

ARTICULO 39. PERSONAS NO AUTORIZADAS. <Artículo modificado por el artículo 61
de la Ley 1328 de 2009. Entra a regir el 15 de julio de 2013. Ver legislación vigente hasta esta
fecha en Legislación Anterior. El nuevo texto es el siguiente:> Salvo lo previsto en los
parágrafos del presente artículo, queda prohibido celebrar en el territorio nacional operaciones de
seguros con entidades extranjeras no autorizadas para desarrollar la actividad aseguradora en
Colombia o hacerlo con agentes o representantes que trabajen para las mismas. Las personas
naturales o jurídicas que contravengan lo dispuesto en el presente artículo quedarán sujetas a las
sanciones previstas en el artículo 208 del presente Estatuto.

PARÁGRAFO 1o. Las compañías de seguros del exterior podrán ofrecer en el territorio
colombiano o a sus residentes, única y exclusivamente, seguros asociados al transporte marítimo
internacional, la aviación comercial internacional y el lanzamiento y transporte espacial
(incluyendo satélites), que amparen los riesgos vinculados a las mercancías objeto de transporte,
el vehículo que transporte las mercancías y la responsabilidad civil que pueda derivarse de los
mismos, así como seguros que amparen mercancías en tránsito internacional.

La Superintendencia Financiera de Colombia podrá establecer la obligatoriedad del registro de
las compañías de seguros del exterior que pretendan ofrecer estos seguros en el territorio
nacional o a sus residentes.

Salvo lo previsto en el presente parágrafo, las compañías de seguros del exterior no podrán
ofrecer, promocionar o hacer publicidad de sus servicios en el territorio colombiano o a sus
residentes.

PARÁGRAFO 2o. Toda persona natural o jurídica, residente en el país, podrá adquirir en el



exterior cualquier tipo de seguro, con excepción de los siguientes:

a) Los seguros relacionados con el sistema de seguridad social, tales como los seguros
previsionales de invalidez y muerte, las rentas vitalicias o los seguros de riesgos profesionales;

b) Los seguros obligatorios;

c) Los seguros en los cuales el tomador, asegurado o beneficiario debe demostrar previamente a
la adquisición del respectivo seguro que cuenta con un seguro obligatorio o que se encuentra al
día en sus obligaciones para con la seguridad social, y

d) Los seguros en los cuales el tomador, asegurado o beneficiario sea una entidad del Estado. No
obstante, el Gobierno Nacional podrá establecer, por vía general, los eventos y las condiciones en
las cuales las entidades estatales podrán contratar seguros con compañías de seguros del exterior.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 61 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario
Oficial No. 47.411 de 15 de julio de 2009. Entra a regir el 15 de julio de 2013.

Legislación Anterior

Texto original del EOSF, vigente hasta el 14 de julio de 2013:

ARTÍCULO 39. Queda prohibido celebrar en el territorio nacional operaciones de seguros
con entidades extranjeras no autorizadas para desarrollar la actividad aseguradora en
Colombia o hacerlo con agentes o representantes que trabajen para las mismas.

Las personas naturales o jurídicas que contravengan lo dispuesto en el presente artículo
quedarán sujetas a las sanciones previstas en los artículos 209 y 211 del presente Estatuto.

CAPITULO XII.

INTERMEDIARIOS DE SEGUROS

ARTICULO 40. SOCIEDADES CORREDORAS DE SEGUROS.

1. Definición. <Ver Notas del Editor> De acuerdo con el artículo 1347 del Código de Comercio,
son corredores de seguros las empresas constituidas o que se constituyan como sociedades
comerciales, colectivas o de responsabilidad limitada, cuyo objeto social sea exclusivamente
ofrecer seguros, promover su celebración y obtener su renovación a título de intermediarios entre
el asegurado y el asegurador.

2. Control y vigilancia. De acuerdo con el artículo 1348 del Código de Comercio, las sociedades
que se dediquen al corretaje de seguros estarán sometidas al control y vigilancia de la
Superintendencia Bancaria, y deberán tener un capital mínimo y una organización técnica y
contable, con sujeción a las normas que dicte al efecto la misma Superintendencia.

3. Condiciones para el ejercicio. De acuerdo con el artículo 1351 del Código de Comercio, sólo
podrán usar el título de corredores de seguros y ejercer esta profesión las sociedades debidamente
inscritas en la Superintendencia Bancaria, que tengan vigente el certificado expedido por dicho
organismo.



4. Corredores de seguros del exterior.  <Numeral adicionado por el artículo 62 de la Ley 1328 de
2009. Entra a regir el 15 de julio de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> Los corredores de
seguros del exterior podrán realizar labores de intermediación en el territorio colombiano o a sus
residentes únicamente en relación con los seguros previstos en el parágrafo 1o del artículo 39 del
presente Estatuto.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 62 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario
Oficial No. 47.411 de 15 de julio de 2009. Entra a regir el 15 de julio de 2013.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el inciso 1o. del artículo 101 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario
Oficial No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

El texto referido es el siguiente:

'ARTICULO 101. DE LOS INTERMEDIARIOS DE SEGUROS. Los corredores de seguros
deberán constituirse como sociedades anónimas e indicar dentro de su denominación las
palabras 'corredor de seguros' o 'corredores de seguros', las que serán de uso exclusivo de
tales sociedades. A tales empresas les serán aplicables los artículos 53, numerales 2 a 8, 91,
numeral 1 y 98, numerales 1 y 2 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, así como el
artículo 75 de la Ley 45 de 1990. Para los efectos antes señalados contarán con seis (6) meses
contados a partir de la entrada en vigencia de esta ley para acreditar el nuevo tipo societario.'

Concordancias

Ley 510 de 1999; Art. 101

ARTICULO 41. AGENTES Y AGENCIAS.

1. Definición. Son agentes colocadores de pólizas de seguros y de títulos de capitalización las
personas naturales que promuevan la celebración de contratos de seguro y de capitalización y la
renovación de los mismos en relación con una o varias compañías de seguros o sociedades de
capitalización.

2. Alcances de la representación de la agencia. La agencia representa a una o varias compañías de
seguros en un determinado territorio, con las facultades mínimas señaladas en este capítulo.

Concordancias

Ley 510 de 1999; Art. 101

3. Dirección. Las agencias de seguros solamente podrán ser dirigidas por personas naturales y por
sociedades de comercio colectivas, en comandita simple o de responsabilidad limitada, conforme
a las normas mercantiles vigentes sobre la materia.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-354-09 de 20 de mayo de 2009, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo.

Destaca el editor los siguientes apartes:

'Pone de presente la Corte que el alcance de la medida no es el  de excluir la posibilidad de
que, para la intermediación en seguros, se acuda al tipo de la sociedad anónima, puesto que
ello puede hacerse en la modalidad del corretaje, sino que  lo que se busca es que quienes
pretendan ejercer dicha intermediación como agencias de seguros, se sometan a una forma
societaria que resulte acorde con el régimen que se ha previsto para este tipo de
intermediarios, en particular en cuanto hace a la responsabilidad sobre el control y la
vigilancia, que recae sobre las propias compañías de seguros.

...

De este modo concluye la Corte que la restricción conforme a la cual la dirección de las
agencias de seguros, cuando se realice por entes jurídicos, sólo podrá realizarse por
sociedades comerciales colectivas, en comandita simple o de responsabilidad limitada,
facilita la verificación, por las compañías de seguros y las sociedades de capitalización, del
hecho de que estos intermediarios cumplan con los requisitos previstos en la ley para su
funcionamiento, así como la vigilancia que dichas compañías y sociedades deben ejercer, lo
cual redunda en un mejor funcionamiento del mercado asegurador y ofrece mayores
condiciones de seguridad para quienes contratan a través de las agencias. '

Concordancias

Ley 510 de 1999; Art. 101

4. Entidades asimiladas a sociedades corredoras de seguros. Se asimilan a las sociedades
corredoras de seguros aquellas agencias colocadoras de seguros y de títulos de capitalización que
durante el ejercicio anual inmediatamente anterior hubiesen causado, a título de comisiones, una
suma igual o superior a ochocientos (800) salarios mínimos mensuales legales vigentes a la fecha
del respectivo corte y, en tal virtud, la Superintendencia Bancaria tendrá respecto de ellas las
mismas facultades que prevé el numeral 2. del artículo 40 del presente Estatuto en relación con
las sociedades corredoras de seguros.

5. Clases de agentes. Los agentes colocadores de pólizas de seguros y de títulos de capitalización
podrán tener el carácter de dependientes o independientes.

a. Agentes dependientes. Son aquellas personas que han celebrado contrato de trabajo para
desarrollar la labor de agente colocador con una compañía de seguros o una sociedad de
capitalización.

No obstante lo dispuesto en el numeral 1o. del presente artículo y en el inciso 1o. del presente
numeral, las relaciones laborales que se hubieren configurado entre los agentes colocadores de
pólizas de seguros y títulos de capitalización, y una o varias compañías de seguros o sociedades
de capitalización, con anterioridad a la vigencia de la Ley 50 de l990, continuarán rigiéndose por



las normas bajo las cuales se establecieron. En ningún caso se podrán desmejorar las condiciones
y garantías legales y extralegales.

b. Agentes independientes. Son aquellas personas que, por sus propios medios, se dedican a la
promoción de pólizas de seguros y de títulos de capitalización, sin dependencia de la compañía
de seguros o de la sociedad de capitalización, en virtud de un contrato mercantil.

En este evento no se podrán pactar cláusulas de exclusividad que le impidan al agente colocador
celebrar contratos con varias compañías de seguros o sociedades de capitalización.

6. Restricciones para actuar como agente colocador de seguros. No son hábiles para actuar como
agentes colocadores:

a. Quienes ejerzan cargos oficiales o semioficiales o pertenezcan a cuerpos públicos colegiados.
Se exceptúan de esta disposición, quienes solamente desempeñen funciones docentes;

b. Los directores, gerentes, administradores o empleados de instituciones bancarias y de crédito;

c. Los socios, directores, administradores o empleados de empresas comerciales, cuando las
primas correspondientes a los seguros de dichas empresas o de su clientela comercial, excedan
del veinte por ciento (20%) del total de los que obtengan anualmente para las compañías
aseguradoras que representen;

d. Los menores de edad y los extranjeros no residentes en el país por más de un año, y

e. Los directores, gerentes y funcionarios de compañías de seguros o de capitalización.

7. <Literal adicionado por el artículo 63 de la Ley 1328 de 2009. Entra a regir el 15 de julio de
2013. El nuevo texto es el siguiente:> Prohibición de vender, ofrecer, promocionar y hacer
publicidad de pólizas de seguros de entidades extranjeras. Los agentes de seguros podrán realizar
labores de intermediación de seguros de compañías extranjeras en el territorio colombiano o a
sus residentes, únicamente en relación con los seguros previstos en el parágrafo 1o del artículo
39 del presente Estatuto.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 63 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009. Entra a regir el 15 de julio de 2013.

ARTICULO 42. FACULTADES DE LA AGENCIA DE SEGUROS. Toda agencia de
seguros debe tener por lo menos las siguientes facultades otorgadas por la compañía o compañías
que represente:

a. Recaudar dineros referentes a todos los contratos o negocios que celebre;

b. Inspeccionar riesgos;

c. Intervenir en salvamentos, y

d. Promover la celebración de contratos de seguro por sí misma o por medio de agentes
colocadores que la compañía mandante ponga bajo su dependencia, de acuerdo con su sistema
propio de promoción de negocios.



ARTICULO 43. CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO. <Ver Notas del Editor>

1. Certificado público. Toda agencia de seguros deberá elaborar un reglamento en el que se
expresen sus facultades mínimas.

Este reglamento se llamará certificado público, y su texto deberá ser aprobado por la
Superintendencia Bancaria. Dicho certificado se fijará en un lugar visible en las oficinas de la
agencia, para información de terceros.

2. Inscripción ante la Superintendencia Bancaria. Ninguna agencia podrá iniciar las operaciones
propias de su objeto, antes de su inscripción en el registro que al efecto lleva la Superintendencia
Bancaria.

3. Ejercicio de la condición de agente. Podrá ejercer la profesión de agente colocador todo
ciudadano colombiano o extranjero residente en el país por más de un (1) año, que sea mayor de
edad y que esté inscrito en el registro de la Superintendencia Bancaria.

La solicitud de inscripción debe hacerse acompañada de la constancia de que la persona ha
recibido la instrucción necesaria en el ramo o ramos a que se refiere su nombramiento.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 101 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario Oficial No.
43.654 del 4 de agosto de 1999.

El texto referido es el siguiente:

'ARTICULO 101. DE LOS INTERMEDIARIOS DE SEGUROS. Los corredores de seguros
deberán constituirse como sociedades anónimas e indicar dentro de su denominación las
palabras 'corredor de seguros' o 'corredores de seguros', las que serán de uso exclusivo de
tales sociedades. A tales empresas les serán aplicables los artículos 53, numerales 2 a 8, 91,
numeral 1 y 98, numerales 1 y 2 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, así como el
artículo 75 de la Ley 45 de 1990. Para los efectos antes señalados contarán con seis (6) meses
contados a partir de la entrada en vigencia de esta ley para acreditar el nuevo tipo societario.

En virtud del carácter de representación de una o varias compañías de seguros o sociedades
de capitalización que tienen las agencias y los agentes de seguros, se entiende que no podrán
ejercer su actividad sin contar con la previa autorización de dichas entidades, autorización
que puede ser revocada por decisión unilateral. En consecuencia, serán tales compañías y
sociedades quienes deben velar por que las agencias y agentes que las representan cumplan
con los requisitos de idoneidad y por que se dé cumplimiento al régimen de inhabilidades e
incompatibilidades a que se encuentran sujetos y responderán solidariamente por la actividad
que éstos realicen, de acuerdo con la delegación que la ley y el contrato les hayan otorgado. '

CAPITULO XIII.

INTERMEDIARIOS DE REASEGUROS

ARTICULO 44. ASPECTOS GENERALES.



1. Tipo societario y objeto social exclusivo. Las sociedades corredoras de reaseguros deberán
constituirse bajo la forma de sociedades comerciales y podrán revestir cualquiera de los tipos
societarios previstos en el Código de Comercio; tendrán como objeto social exclusivo el
ofrecimiento del contrato de reaseguro y la promoción para su celebración o renovación a título
de intermediario entre las entidades aseguradoras y las reaseguradoras.

2. Condiciones mínimas para el ejercicio. El Gobierno Nacional establecerá las normas a las que
deben sujetarse las sociedades corredoras de reaseguros respecto de capital mínimo y sistema de
garantías.

La Superintendencia Bancaria determinará las reglas relativas a la organización técnica y
contable de las sociedades corredoras de reaseguros.

3. Régimen Legal. A los intermediarios de reaseguros les serán aplicables el numeral 1 del
artículo 54, los numerales 2o. y 3o. del artículo 206 y 1o. y 3o. del artículo 207 del presente
Estatuto, este último referido a la intermediación de reaseguros en lo que resulte pertinente.

ARTICULO 45. CONDICION PARA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD.

Ninguna sociedad corredora de reaseguros podrá iniciar las actividades propias de su objeto
social antes de la expedición del certificado de inscripción por parte de la Superintendencia
Bancaria.

CAPÍTULO XIV.

SUCURSALES DE BANCOS Y COMPAÑÍAS DE SEGUROS DEL EXTERIOR.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 65 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario
Oficial No. 47.411 de 15 de julio de 2009. Entra a regir el 15 de julio de 2013.

ARTÍCULO 45A. RÉGIMEN APLICABLE A LAS SUCURSALES DE BANCOS Y
COMPAÑÍAS DE SEGUROS DEL EXTERIOR. <Artículo adicionado por el artículo 65 de la
Ley 1328 de 2009. Entra a regir el 15 de julio de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> Las
disposiciones del presente Estatuto, incluyendo las concernientes al régimen patrimonial, son
aplicables a las sucursales de los bancos y compañías de seguros del exterior.

Las sucursales de los bancos y compañías de seguros del exterior, son entidades financieras,
están sometidas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia,
gozan de los mismos derechos y están sujetas a las mismas obligaciones que los bancos y
compañías de seguros nacionales, según sea el caso.

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo siguiente del presente Estatuto, el capital asignado a las
sucursales de bancos y compañías de seguros del exterior deberá ser efectivamente incorporado
en el país y convertido a moneda nacional, de conformidad con las disposiciones que rigen la
inversión de capital del exterior y el régimen de cambios internacionales. Las operaciones de las
sucursales de bancos y compañías de seguros del exterior estarán limitadas por el capital
asignado y efectivamente incorporado en Colombia.

No pueden entablarse reclamaciones diplomáticas respecto de los negocios y operaciones que



efectúen en territorio colombiano, las sucursales de los bancos y compañías de seguros del
exterior, invocando para ello derechos derivados de su nacionalidad.

PARÁGRAFO. La inspección y vigilancia de las sucursales de los bancos y compañías de
seguros del exterior se realizará en los mismos términos y condiciones en que se realiza dicha
función respecto de los bancos y las compañías de seguros constituidas en el territorio nacional,
respectivamente, sin perjuicio de las facultades del Gobierno Nacional en la materia.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 65 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario
Oficial No. 47.411 de 15 de julio de 2009. Entra a regir el 15 de julio de 2013.

Concordancias

Decreto 2555 de 2010; Título 12   

ARTÍCULO 45B. RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD DE LAS SUCURSALES DE
BANCOS Y COMPAÑÍAS DE SEGUROS DEL EXTERIOR. <Artículo adicionado por el
artículo 65 de la Ley 1328 de 2009. Entra a regir el 15 de julio de 2013. El nuevo texto es el
siguiente:>

1. Responsabilidad de la entidad del exterior. El banco o compañía de seguros del exterior
responderá en todo momento por las obligaciones contraídas por la sucursal establecida en
Colombia.

2. Preferencia sobre los activos de la sucursal. Los acreedores residentes en Colombia tienen
derecho preferente sobre el activo de una sucursal de un banco o de una compañía de seguros del
exterior establecida en el país, en el evento de la iniciación de un proceso de insolvencia de la
sucursal o de la entidad del exterior que la estableció, con ocasión de las operaciones realizadas
con dicha sucursal.

3. Responsabilidad de los directores. Las sucursales de bancos o compañías de seguros del
exterior no estarán obligadas a tener junta directiva para la administración de sus negocios dentro
del territorio colombiano, pero deberán tener un apoderado ampliamente autorizado para que las
represente en el país, con todas las facultades legales. Dicho apoderado deberá cumplir con los
requisitos de integridad profesional y moral exigidos por la Superintendencia Financiera de
Colombia a los administradores de entidades financieras constituidas en el país y deberá tomar
posesión ante la Superintendencia Financiera de Colombia.

Las responsabilidades y sanciones que afecten a los miembros de las juntas directivas o máximos
órganos de administración de las sucursales de los bancos o compañías de seguros extranjeras
corresponderán o podrán hacerse efectivas frente al respectivo apoderado.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 65 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario
Oficial No. 47.411 de 15 de julio de 2009. Entra a regir el 15 de julio de 2013.

Concordancias

Decreto 2555 de 2010; Art. 2.36.12.2.3  



ARTÍCULO 45C. INSCRIPCIÓN ANTE EL FONDO DE GARANTÍAS DE
INSTITUCIONES FINANCIERAS – FOGAFÍN–. <Artículo adicionado por el artículo 65 de la
Ley 1328 de 2009. Entra a regir el 15 de julio de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> Las
sucursales de los bancos y compañías de seguros del exterior que obtengan autorización de la
Superintendencia Financiera de Colombia para operar en el país deberán inscribirse ante el
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, en los mismos términos previstos para los
establecimientos bancarios y las compañías de seguros constituidas en Colombia.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 65 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario
Oficial No. 47.411 de 15 de julio de 2009. Entra a regir el 15 de julio de 2013.

PARTE II.

INTERVENCION EN LAS ACTIVIDADES FINANCIERA Y ASEGURADORA

CAPITULO UNICO.

ARTICULO 46. OBJETIVOS DE LA INTERVENCION. Conforme al artículo 150 numeral
19 literal d) de la Constitución Política, corresponderá al Gobierno Nacional ejercer la
intervención en las actividades financiera, aseguradora, y demás actividades relacionadas con el
manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público, con sujeción a los
siguientes objetivos y criterios:

a. Que el desarrollo de dichas actividades esté en concordancia con el interés público;

b. Que en el funcionamiento de tales actividades se tutelen adecuadamente los intereses de los
usuarios de los servicios ofrecidos por las entidades objeto de intervención y, preferentemente, el
de ahorradores, depositantes, asegurados e inversionistas;

c. Que las entidades que realicen las actividades mencionadas cuenten con los niveles de
patrimonio adecuado para salvaguardar su solvencia;

d. Que las operaciones de las entidades objeto de la intervención se realicen en adecuadas
condiciones de seguridad y transparencia;

e. Promover la libre competencia y la eficiencia por parte de las entidades que tengan por objeto
desarrollar dichas actividades;

f. Democratizar el crédito, para que las personas no puedan obtener, directa o indirectamente,
acceso ilimitado al crédito de cada institución y evitar la excesiva concentración del riesgo;

g. Proteger y promover el desarrollo de las instituciones financieras de la economía solidaria;

h. Que el sistema financiero tenga un marco regulatorio en el cual cada tipo de institución pueda
competir con los demás bajo condiciones de equidad y equilibrio de acuerdo con la naturaleza
propia de sus operaciones.

i) <Literal adicionado por el artículo 23 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
Que los recursos de pensión obligatoria del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y los



recursos que financien las pensiones de retiro programado en este régimen estén invertidos en
Fondos de Pensiones que consideren las edades y los perfiles de riesgo de los afiliados, con el
objetivo de procurar la mejor rentabilidad ajustada por riesgo para brindar las prestaciones
previstas en la ley a favor de los afiliados.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 23 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

j) <Literal adicionado por el artículo 23 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
Promover en los afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad el conocimiento
claro de sus derechos y deberes, así como de las características del mismo, de tal manera que les
permita adoptar decisiones informadas, en especial de los efectos que de acuerdo con la ley se
derivan de la vinculación a dicho régimen, así como de los efectos de seleccionar entre los
diferentes Fondos de Pensiones disponibles.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 23 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

k) <Literal adicionado por el artículo 23 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
Que el esquema de comisiones de administración de los recursos de los Fondos de Pensiones
obligatorias, permitan el cobro de comisiones razonables por parte de las administradoras, que,
entre otros aspectos, tenga en cuenta el desempeño de los portafolios administrados así como el
recaudo de aportes.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 23 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

l) <Literal adicionado por el artículo 23 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
Que los recursos de los Fondos de Cesantías se inviertan en portafolios de inversión que
respondan a la naturaleza y objetivo de ese auxilio y a la expectativa de permanencia de tales
recursos en dichos fondos.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 23 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

m) <Literal adicionado por el artículo 23 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el
siguiente:> Que en el comercio transfronterizo de tales actividades, así como en la prestación de
servicios financieros y de seguros en territorio colombiano a través de sucursales de entidades del
exterior, se protejan adecuadamente los intereses de los residentes en el país y la estabilidad del
sistema.

Notas de Vigencia



- Literal adicionado por el artículo 23 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

n) <Literal adicionado por el artículo 23 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
Promover el acceso a servicios financieros y de seguros por parte de la población de menores
recursos y de la pequeña, mediana y microempresa.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 23 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

Concordancias

Decreto 2555 de 2010; Art. 2.31.2.2.1; Art. 2.31.2.2.2  

o) <Literal adicionado por el artículo 23 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
Que las entidades vigiladas, las asociaciones gremiales, las asociaciones de consumidores
debidamente reconocidas y las autoridades que ejercen la intervención del Estado en el sector
financiero, implementen mecanismos encaminados a lograr una adecuada educación sobre los
productos, servicios y derechos del consumidor financiero.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 23 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

p) <Literal adicionado por el artículo 23 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
Incentivar la adecuada participación de las asociaciones de Consumidores Financieros en la
formulación de las disposiciones que los afecten.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 23 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

q) <Literal adicionado por el artículo 76 de la Ley 1753 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:>
 que se definan medidas necesarias para evitar la concentración de riesgos y la selección adversa
de afiliados por parte de las Administradoras de Riesgos Laborales

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 76 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    



r) <Literal adicionado por el artículo 197 de Ley 1955 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>
Garantizar la suficiencia del Sistema General de Riesgos Laborales, a través de la actualización
de las actividades económicas y los montos de cotización aplicables a estas.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 197 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.     

PARAGRAFO. El Gobierno Nacional ejercerá las facultades que le otorga esta ley con base en el
principio de la economía y preservando la estabilidad en la regulación.

Notas de vigencia

- Parágrafo corregido por el artículo 2o. del Decreto 867 de 1993, 'en el sentido de que su
tenor literal se refiere a las facultades que le otorga 'la Ley 35 de 1993''.

Concordancias

Ley 1815 de 2016; Art. 31 Inc. 3o.  

Ley 1737 de 2014; Art. 32 Inc. 2o.  

Decreto 4937 de 2009  

ARTICULO 47. COORDINACION DE POLITICAS. En el ejercicio de la intervención
regulada en la parte segunda de este Estatuto, el Gobierno Nacional tendrá en cuenta los
objetivos de las políticas monetaria, cambiaria y crediticia y la política económica general.

ARTICULO 48. INSTRUMENTOS DE LA INTERVENCION.

1. Facultades del Gobierno Nacional. En desarrollo de lo previsto en el artículo 46 del presente
Estatuto, el Gobierno Nacional tendrá las siguientes funciones de intervención en relación con
las entidades financieras y aseguradoras sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia
Bancaria y, en general, respecto de las entidades cuyas actividades consistan en el manejo,
aprovechamiento y la inversión de recursos captados del público:

a. Autorizar las operaciones que puedan realizar las entidades objeto de intervención en
desarrollo de su objeto principal permitido en la ley. En desarrollo de las facultades consagradas
en este literal no podrán reducirse los tipos de operaciones actualmente autorizadas por las
normas vigentes a las entidades objeto de intervención, ni autorizarse operaciones que
correspondan al objeto principal de entidades especializadas. Además, las facultades aquí
consagradas se ejercerán, previa información a la Junta Directiva del Banco de la República, a fin
de que este organismo pueda pronunciarse sobre su incidencia en las políticas a su cargo.

Concordancias



Ley 828 de 2003; Art. 10

Ley 797 de 2003; Art. 15

Decreto 2555 de 2010  

Decreto 1931 de 2006

Decreto 2233 de 2005

Decreto 1465 de 2005

Resolución MINPROTECCIÓN 3975 de 2007; Art. 3o.; Art. 4o.  

b. Fijar los plazos de las operaciones autorizadas, así como las clases y montos de las garantías
requeridas para realizarlas;

c. Establecer las normas requeridas para que las entidades objeto de intervención mantegan
niveles adecuados de patrimonio, de acuerdo con los distintos riesgos asociados con su actividad;

Concordancias

Decreto 1420 de 2019

Decreto 1349 de 2019

Decreto 1486 de 2018

Decreto 1548 de 2012      

Decreto 2555 de 2010  

Decreto 343 de 2007

d. Limitar o prohibir, por razones de seguridad financiera, el otorgamiento de avales y garantías
por parte de las entidades objeto de intervención e inclusive el otorgamiento de seguros
individuales de crédito;

e. <Numeral adicionado por el artículo 5 de la Ley 795 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
Determinar el patrimonio técnico, el patrimonio adecuado, el régimen de inversiones, el
patrimonio requerido para la operación de los diferentes ramos de seguro y los límites al
endeudamiento de las entidades aseguradoras y sociedades de capitalización. Mediante esta
facultad el Gobierno Nacional no podrá establecer inversiones forzosas.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 5 de la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario Oficial
No. 45.064 de 15 de enero de 2003.

Concordancias

Decreto 1349 de 2019



Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero:

e. Determinar el margen de solvencia, el patrimonio técnico mínimo y el régimen de
inversiones de las reservas de las entidades aseguradoras conforme a las normas legales
respectivas;

f. Dictar normas tendientes a garantizar que las operaciones autorizadas a las entidades objeto de
intervención se realicen con sujeción a la naturaleza propia de tales operaciones y al objeto
principal autorizado a la respectiva entidad.

Concordancias

Decreto 1385 de 2015  

Decreto 2555 de 2010  

g. Determinar las normas de divulgación de la condición financiera de las entidades objeto de
intervención y la responsabilidad de las mismas y sus administradores sobre la veracidad y
fidelidad de la información respectiva;

h. <Literal modificado por el artículo 4o. de la Ley 510 de 1999. El nuevo texto es el siguiente:>
Dictar normas que amplíen los mecanismos de regulación prudencial con el fin de adecuar la
regulación a los parámetros internacionales.

Notas de vigencia

- Literal h. modificado por el artículo 4o. de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario
Oficial No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 4 de la
Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

Concordancias

Decreto 1349 de 2019

Decreto 2392 de 2018   

Decreto 1486 de 2018

Decreto 2555 de 2010  

Legislación anterior



Texto original literal h., artículo 48 del EOSF:

h. Dictar normas que amplíen los mecanismos de regulación prudencial con el fin de que
operen de manera comprensiva y consolidada y sean supervisados sobre tales bases. Esta
facultad se ejercerá principalmente con el fin de integrar la supervisión de las filiales en el
exterior de establecimientos de crédito.

i. <Literal modificado por el artículo 24 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
Determinar de manera general relaciones patrimoniales u otros indicadores que permitan inferir
un deterioro de la entidad financiera, con el fin de que para subsanarlo se adopten programas de
recuperación o se apliquen de manera automática y gradual medidas apropiadas, todo ello en la
forma, condiciones, plazos y con las consecuencias que fije el Gobierno. Las medidas que se
contemplen podrán incluir, entre otras, las previstas por el artículo 113 de este Estatuto, la
reducción forzosa de capital a una cifra no inferior al valor del patrimonio neto, la colocación
obligatoria de acciones sin sujeción al derecho de preferencia, la enajenación forzosa de activos,
la prohibición de distribuir utilidades, la creación de mecanismos temporales de administración
con o sin personería jurídica con el objeto de procurar la optimización de la gestión de los activos
para responder a los pasivos, la combinación de cualquiera de las mencionadas u otras que se
consideren adecuadas en las condiciones que fije el Gobierno. Contra los actos administrativos
que se adopten en desarrollo de esta facultad sólo procederá el recurso de reposición, que no
suspenderá el cumplimiento inmediato de las mismas. Respecto de estas medidas aplicará el
principio de revelación dirigida contenido en el literal d) del numeral 1 del artículo 208 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 24 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

- Literal i. adicionado por el artículo 4o. de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario Oficial
No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 4 de la
Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 510 de 1999:

i) Determinar de manera general relaciones patrimoniales u otros indicadores que permitan
inferir un deterioro de la entidad financiera, con el fin de que para subsanarlo se adopten
programas de recuperación o se apliquen de manera automática y gradual medidas
apropiadas, todo ello en la forma, condiciones, plazos y con las consecuencias que fije el
Gobierno. Las medidas que se contemplen podrán incluir, entre otras, las previstas por el
artículo 113 de este Estatuto, la reducción forzosa de capital a una cifra no inferior al valor
del patrimonio neto, la colocación obligatoria de acciones sin sujeción al derecho de
preferencia, la enajenación forzosa de activos, la prohibición de distribuir utilidades, la
creación de mecanismos temporales de administración con o sin personería jurídica con el
objeto de procurar la optimización de la gestión de los activos para responder a los pasivos, la
combinación de cualquiera de las mencionadas u otras que se consideren adecuadas en las
condiciones que fije el Gobierno.

j. <Numeral adicionado por el artículo 6 de la Ley 795 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
Regular los sistemas de pago y las actividades vinculadas con este servicio que no sean
competencia del Banco de la República. Esta facultad se ejercerá previo concepto de la Junta
Directiva del Banco de la República, a fin de que este organismo pueda pronunciarse sobre la
incidencia de la regulación en las políticas a su cargo. De igual forma, corresponde al Gobierno
Nacional establecer las condiciones para que las entidades objeto de intervención desarrollen
actividades de comercio electrónico y utilicen los mensajes de datos de que trata la Ley 527 de
1999;

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 6 de la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario Oficial
No. 45.064 de 15 de enero de 2003.

Concordancias

Ley 828 de 2003; Art. 10

Ley 797 de 2003; Art. 15

Decreto 728 de 2008

Decreto 1670 de 2007

Decreto 1931 de 2006

Decreto 2233 de 2005

Decreto 1465 de 2005

k. <Numeral adicionado por el artículo 6 de la Ley 795 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
Establecer normas tendientes a prevenir el lavado de activos en las entidades objeto de
intervención, sin perjuicio de las facultades propias de instrucción de la Superintendencia
Bancaria;

Notas de Vigencia



- Numeral adicionado por el artículo 6 de la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario Oficial
No. 45.064 de 15 de enero de 2003.

l. <Numeral adicionado por el artículo 6 de la Ley 795 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
Determinar las distintas modalidades de crédito cuyas tasas deban ser certificadas por la
Superintendencia Bancaria.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 6 de la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario Oficial
No. 45.064 de 15 de enero de 2003.

m) <Literal adicionado por el artículo 24 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el
siguiente:> Establecer las normas pertinentes para la gestión, por parte de las sociedades
administradoras, tanto en el período de acumulación como en el de desacumulación, de
diferentes fondos de pensión en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, incluyendo i)
la definición del número de fondos, el cual no podrá exceder de cuatro (4), incluyendo el Fondo
Especial de Retiro Programado; ii) los regímenes de inversión de cada fondo, que entre otros
deberán considerar tipos y porcentaje de activos admisibles según el nivel de riesgo; iii) la
rentabilidad mínima aplicable a estos de conformidad con lo previsto en el artículo 101 de la Ley
100 de 1993; iv) las reglas obligatorias y supletivas de asignación de las cuentas de ahorro
individual a los distintos fondos, que deberán considerar los aportes y la edad del afiliado; v)
posibilidades de elección por parte de los afiliados, los traslados entre los fondos y vi) el régimen
de ajuste gradual al esquema de “multifondos”.

En desarrollo de lo establecido en este literal se autoriza al Gobierno Nacional para diseñar y
reglamentar un esquema de multifondos en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad,
compuesto, en su etapa de acumulación, por tres (3) fondos, conservador, moderado y de mayor
riesgo y, en su etapa de desacumulación un fondo especial para los pensionados de retiro
programado.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 24 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

Concordancias

Decreto 1486 de 2018

Decreto 1385 de 2015  

Decreto 709 de 2012   

Decreto 3865 de 2011  

Decreto 857 de 2011  

Decreto 2955 de 2010  

Decreto 2555 de 2010  



n) <Literal adicionado por el artículo 24 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
Determinar el esquema de comisiones por la administración de los recursos de los Fondos de
Pensiones obligatorias, que en cuanto a la comisión por aportes obligatorios deberá incorporar un
componente calculado sobre los aportes y otro sobre el desempeño de los diferentes Fondos de
Pensiones que incentive la mejor gestión por parte de las administradoras.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 24 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

o) <Literal adicionado por el artículo 24 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
Establecer las normas pertinentes para la administración de los portafolios de inversión de los
Fondos de Cesantía, incluyendo los regímenes de inversión de cada uno de ellos, los cuales
deberán considerar, entre otros, tipos y porcentaje de activos admisibles según el plazo y el nivel
de riesgo, la rentabilidad mínima aplicable a estos de conformidad con lo previsto en el artículo
101 de la Ley 100 de 1993, las reglas obligatorias y supletivas de asignación de las cuentas
individuales a los portafolios, así como las posibilidades de elección por parte de los afiliados,
los traslados entre los portafolios de inversión y el régimen de ajuste gradual al nuevo esquema.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 24 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

Concordancias

Decreto 765 de 2016  

Decreto 857 de 2011  

Decreto 2955 de 2010  

p) <Literal adicionado por el artículo 24 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
Establecer las normas generales sobre la información que se debe suministrar a los afiliados al
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y a los afiliados a los Fondos de Cesantías, sin
perjuicio de las instrucciones particulares que sobre la materia pueda impartir la
Superintendencia Financiera de Colombia.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 24 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

q) <Literal adicionado por el artículo 24 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
Regular la prestación transfronteriza de servicios financieros y de seguros, así como la prestación
de servicios financieros y de seguros en territorio colombiano a través de sucursales de entidades
del exterior.

Notas de Vigencia



- Literal adicionado por el artículo 24 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

r) <Literal adicionado por el artículo 24 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
Dictar normas y establecer instrumentos que faciliten el acceso a servicios financieros, de
seguros y a los que involucren el manejo, aprovechamiento e inversión de recursos captados del
público, por parte de la población de menores recursos, la pequeña, mediana y microempresa, así
como las condiciones y mecanismos que permitan el desarrollo de dichos servicios por parte de
las entidades que realizan tales actividades.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 24 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

Concordancias

Decreto 2555 de 2010; Art. 2.31.2.2.1; Art. 2.31.2.2.2  

s) <Literal adicionado por el artículo 24 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
Establecer las normas pertinentes para incentivar que las instituciones vigiladas, las asociaciones
gremiales, las asociaciones de consumidores, las instituciones públicas que realizan la
intervención del Estado en el sector financiero así como los organismos de autorregulación,
puedan, entre otros instrumentos, celebrar acuerdos con instituciones universitarias acreditadas
para la estructuración y desarrollo de programas educativos de formación financiera para el
ciudadano común, de corta duración y bajo costo.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 24 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

t) <Literal adicionado por el artículo 5 de la Ley 1870 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
Establecer los niveles adecuados de capital para los conglomerados financieros teniendo en
cuenta para el efecto las actividades desarrolladas por las entidades que los integran y los riesgos
asociados a estas.

Cuando las entidades financieras que conforman el conglomerado cumplan en forma individual
los niveles adecuados de capital y márgenes de solvencia de acuerdo con la normatividad
aplicable, no se requerirán márgenes de solvencia a los conglomerados financieros.

En todo caso, la sumatoria de los patrimonios técnicos de las entidades financieras que los
conforman, incluido el interés minoritario, deberá ser suficiente para soportar el nivel agregado
de riesgo asumido por estas. El capital se depurará para evitar que se utilicen los mismos
recursos para respaldar de forma simultánea múltiples riesgos.

Notas de Vigencia



- Literal adicionado por el artículo 5 de la Ley 1870 de 2017, 'por la cual se dictan normas
para fortalecer la regulación y supervisión de los conglomerados financieros y los
mecanismos de resolución de entidades financieras', publicada en el Diario Oficial No.
50.363 de 21 de septiembre de 2017.

Concordancias

Decreto 2555 de 2010; Título 2.39.2

u) <Literal adicionado por el artículo 5 de la Ley 1870 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
Establecer los criterios mediante los cuales la Superintendencia Financiera de Colombia podrá
excluir del alcance de la supervisión comprensiva y consolidada a personas jurídicas o vehículos
de inversión que hagan parte del conglomerado financiero.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 5 de la Ley 1870 de 2017, 'por la cual se dictan normas
para fortalecer la regulación y supervisión de los conglomerados financieros y los
mecanismos de resolución de entidades financieras', publicada en el Diario Oficial No.
50.363 de 21 de septiembre de 2017.

Concordancias

Decreto 2555 de 2010; Libro 2.39  

v) <Literal adicionado por el artículo 5 de la Ley 1870 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
Establecer los criterios para determinar la calidad de vinculados al conglomerado financiero y al
holding financiero.

En desarrollo de lo anterior, el Gobierno nacional deberá establecer los criterios y mecanismos
para que las entidades que hacen parte del conglomerado financiero identifiquen, administren y
revelen los conflictos de interés entre estas y sus vinculados.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 5 de la Ley 1870 de 2017, 'por la cual se dictan normas
para fortalecer la regulación y supervisión de los conglomerados financieros y los
mecanismos de resolución de entidades financieras', publicada en el Diario Oficial No.
50.363 de 21 de septiembre de 2017.

Concordancias

Decreto 1486 de 2018

w) <Literal adicionado por el artículo 5 de la Ley 1870 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
Establecer los límites de exposición y de concentración de riesgos que deberá cumplir el
conglomerado financiero. El ejercicio de esta facultad deberá hacerse teniendo en cuenta los
límites de exposición y concentración de riesgos exigidos de manera individual a las entidades
vigiladas que hacen parte del conglomerado.

Notas de Vigencia



- Literal adicionado por el artículo 5 de la Ley 1870 de 2017, 'por la cual se dictan normas
para fortalecer la regulación y supervisión de los conglomerados financieros y los
mecanismos de resolución de entidades financieras', publicada en el Diario Oficial No.
50.363 de 21 de septiembre de 2017.

Concordancias

Decreto 1486 de 2018

PARAGRAFO 1o. Las funciones de intervención previstas en este artículo se ejercerán por el
Gobierno Nacional sin perjuicio de las atribuidas por la Constitución y la ley a la Junta Directiva
del Banco de la República.

PARAGRAFO 2o. El Gobierno Nacional dictará las normas necesarias para la aplicación de las
disposiciones que se expidan conforme a este artículo, tomando en cuenta la naturaleza
específica de las instituciones financieras cooperativas.

Concordancias

Decerto 1242 de 2013  

Decreto 3865 de 2011   

Decreto 3993 de 2010   

Decreto 4937 de 2009  

ARTICULO 49. DEMOCRATIZACION DEL CREDITO. El Gobierno Nacional intervendrá
para promover la democratización del crédito. Para este efecto fijará a las entidades objeto de
intervención límites máximos de crédito o de concentración de riesgo para cada persona natural o
jurídica, en forma directa o indirecta, y las reglas para su cálculo.

Además, el Gobierno Nacional podrá dictar normas con el fin de evitar que en el otorgamiento de
crédito por parte de las instituciones sometidas a la inspección y vigilancia de la
Superintendencia Bancaria se empleen prácticas discriminatorias relacionadas con sexo, religión,
filiación política y raza u otras situaciones distintas a las vinculadas directamente con el riesgo de
la operación y la capacidad de pago del solicitante.

Para este mismo propósito, el Gobierno Nacional podrá definir y prohibir prácticas que
constituyan exigencia de reciprocidades con el fin de evitar que a través de las mismas se impida
injustificadamente el acceso al crédito o a los demás servicios financieros.

Concordancias

Decreto 343 de 2007

ARTICULO 50. ORIENTACION DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA FINANCIERO. El
Gobierno Nacional podrá determinar temporalmente la cuantía o proporción mínima de los
recursos que, en la forma de préstamos o inversiones, deberán destinar los establecimientos de
crédito a los diferentes sectores o actividades económicas y a los entes territoriales, cuando
existan fallas de mercado o con el propósito de democratizar el crédito. Además, señalará las



condiciones y términos en que habrá de cumplirse esta obligación.

En el ejercicio de esta facultad de intervención, el Gobierno Nacional deberá buscar que el
cumplimiento de las obligaciones que se impongan sea común a los distintos tipos de
establecimientos de crédito, atendiendo en todo caso a la naturaleza de las operaciones de cada
uno de ellos. Sin embargo, esta facultad sólo podrá utilizarse para complementar recursos de
sistemas de financiación y apoyo sectorial creados por ley, tales como el sistema de vivienda de
interés social y los sectores definidos como prioritarios en el Plan de Desarrollo. En todo caso,
por este mecanismo sólo podrán comprometerse recursos con base en esta facultad en una
proporción, en conjunto, hasta del treinta por ciento (30%) del total de los activos de cada clase
de establecimiento de crédito.

PARAGRAFO 1o. El Gobierno Nacional deberá actuar en coordinación con la Junta Directiva
del Banco de la República para el ejercicio de esta facultad.

PARAGRAFO 2o. Cuando se fijen límites específicos a los préstamos o inversiones de los
establecimientos de crédito con destino a la vivienda de interés social, el Gobierno Nacional
deberá hacerlo en igualdad de condiciones para todas las entidades que otorguen créditos
hipotecarios de largo plazo para vivienda.

ARTICULO 51. LIMITES A LAS FACULTADES DE INTERVENCION. En ejercicio de las
facultades de regulación otorgadas en la Ley 35 de 1993, el Gobierno Nacional no podrá
modificar las normas relativas a la estructura del sistema financiero, la constitución, objeto
principal, forma societaria, y causales y condiciones de disolución, toma de posesión y
liquidación de las entidades autorizadas para desarrollar las actividades financieras, inclusive las
desarrolladas por entidades financieras cooperativas, aseguradora y de las demás entidades cuya
actividad se relacione con el manejo, aprovechamiento e inversión de recursos captados del
público.

En la aplicación de este artículo, el Gobierno Nacional no podrá desconocer la naturaleza y
principios propios de las entidades cooperativas autorizadas para desarrollar las actividades
financiera, aseguradora, o cualesquiera actividades que se relacionen con el manejo,
aprovechamiento e inversión de recursos captados del público sin perjuicio del cumplimiento de
las normas de regulación prudencial que le sean aplicables a las entidades financieras y
aseguradoras.

Lo dispuesto en el presente artículo no obsta para que el Gobierno Nacional dicte disposiciones
orientadas a regular la constitución de sociedades cuando durante dicha constitución o como paso
previo a ella se efectúe una oferta pública de valores.
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